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Bogotá D.C., cuatro (04) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE:                      11001-33-35-010-2016-00285-00 

ACCIONANTE:            CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES –  

                                              CREMIL  

ACCIONADO:  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

A través de auto calendado 02 de marzo de 2021, se dispuso requerir a la Caja de Retiro 

de las Fuerzas Militares – CREMIL, para que en el término de quince (15) días, que 

establece el inciso 1º del artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, siguientes a la notificación de dicho proveído, allegara con 

destino al expediente de la referencia, certificación en la que indicara número telefónico 

fijo y celular, y correo electrónico que repose en la base de datos de la señora Cecilia 

Prada de Iglesias identificada con cédula de ciudadanía 41.331.241 de Bogotá, a quien le 

fue sustituida pensión a través de la Resolución No. 2053 del 25 de junio de 2003 con 

ocasión al fallecimiento del señor José Rafael Iglesias Guevara (q.e.p.d.). 

 

En atención a lo anterior, a través de correo electrónico fechado 06 de abril del año en 

curso, la entidad accionada allegó certificación expedida por la Coordinadora del Grupo 

de Talento Humano de la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, en la cual se relacionó, 

como único dato de la señora en comento, el número móvil 3007791880. En tal sentido, el 

día 03 de junio del corriente, a las 11:50 a.m., se procedió a llamarla a dicho número 

telefónico, con el propósito que nos facilitara un correo electrónico para notificarla acerca 

del proceso en curso, en donde fue suministrado el siguiente e-mail: 

iglesiasmaribel0@gmail.com.  

 

Así las cosas, por Secretaría de este Juzgado, NOTIFÍQUESE a la señora Cecilia Prada 

de Iglesias identificada con cédula de ciudadanía 41.331.241 de Bogotá acerca del 

presente trámite, en el correo electrónico iglesiasmaribel0@gmail.com, con el propósito 

de permitirle ejercer su derecho de contradicción y defensa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO 

JUEZ (E) 
JGR 
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